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1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.

	Recursos Humanos es un módulo profesional, enmarcado en el Ciclo Formativo de Grado Medio: Gestión administrativa, con una duración de 175 horas, a razón de 5 horas semanales.
El marco legal de la siguiente programación se establece en los siguientes términos:
    Normativa estatal básica 
1. Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional  
   - Regula el nuevo modelo de FP en España: estructura, grados, integración de las competencias profesionales, flexibilidad curricular, modalidad dual.  
   - Es la ley de referencia para todo el sistema de FP.  
2. Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional  
   - Establece las bases reglamentarias para la aplicación de la Ley Orgánica 3/2022.  
   - Define modalidades de FP (completa, modular), grados (A, B, C, D, E) y aspectos como la formación en empresa, acreditación, flexibilización curricular. [1]   
3. Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio  
   - Reglamento que regula la ordenación de la FP para los ciclos vigentes bajo la normativa anterior (LOE) — útil para alumnos que transitan del sistema antiguo.
Aunque con la nueva legislación puede estar parcialmente superado, sigue vigente lo que no haya sido derogado expresamente.

Normativa autonómica y normativa específica de Andalucía
1. Orden de 29 de abril de 2024 por la que se aprueba el modelo de convenio tipo de colaboración para la realización de la fase de formación en empresas u organismos equiparados de las enseñanzas de formación profesional. 
2.Resolución de 10 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional y Educación permanente, por la que se publica la concreción curricular de los módulos optativos autorizados, en el marco del procedimiento establecido para su diseño y autorización en los ciclos de grado medio y superior en los centros docentes de Andalucía para el curso 2025/26.

3. Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía  
   - Objeto: ordenar las enseñanzas de los grados D (básico, medio, superior) y E (cursos de especialización).  
   - Ámbito de aplicación: todos los centros de FP en Andalucía que impartan grados D y E.  
   - Regula: modalidades de oferta (completa y modular, diferenciada/complementaria), modalidad presencial/semipresencial/virtual, ordenamiento curricular, oferta modular, itinerarios, fase en empresa. [2]   
4. Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía  
   - Regula los procedimientos de evaluación, certificación, acreditación y titulación para los grados D y E en Andalucía.
Aporta la base estatutaria para que la Junta de Andalucía desarrolle sus propios decretos y normas educativas.
Es la norma autonómica que concreta cómo realizar las evaluaciones, cómo certificar los módulos profesionales, etc.

5. Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de formación en empresa u organismo equiparado de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
6. Resolución de 10 de julio de 2024, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión y matriculación para cursar los grados D y E del Sistema de Formación Profesional sostenidos con fondos públicos en Andalucía  
   - Establece los criterios para admisión y matriculación en FP grados D y E en Andalucía (plazo de matrícula, prioridad, criterios de desempate, etc.). [4]   
7. Real Decreto 86/2025, de 11 de febrero, de evaluación y acreditación de las competencias básicas adquiridas por experiencia laboral, por vías no formales de formación y aprendizajes informales  
   - Tiene aplicación estatal, afecta a la posibilidad de que personas adultas que han adquirido competencias por experiencia laboral puedan acreditarlas.  
   - Se menciona en la página de normativa de escolarización FP de Andalucía como normativa relevante para FP. [4]   
8. Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía  
   - Marco autonómico que regula el sistema educativo en Andalucía, dentro del cual se inserta la FP en la comunidad.


NORMATIVA ESPECÍFICA DE LOS CICLOS FORMATIVOS:

Gestión Administrativa
Normativa estatal
- Real Decreto 1687/2011, de 18 de noviembre  
  Por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas.  
  BOE nº 283, 24 noviembre 2011.  
  Regula el currículo básico, duración (2000 horas) y estructura del ciclo.
Normativa autonómica (Andalucía)
- Orden de 11 de marzo de 2013, de la Consejería de Educación  
  Por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa en Andalucía.  
  BOJA nº 58, 25 de marzo de 2013.  
  Adaptación del Real Decreto 1687/2011 al currículo específico, criterios de evaluación y organización en Andalucía.

2.- CONTEXTUALIZACIÓN , NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.
Contexto general.
 I E S “El Argar” de Almería se encuentra ubicado en la zona norte de la ciudad, junto a la salida/entrada de la autovía por la Avda. Federico García Lorca, dentro del recinto constituido por la Finca Sta. Isabel (también conocida como “Cortijo Fischer”, por el nombre del antiguo propietario de la finca y dueño de una de las casas más bonitas de la ciudad de estilo modernista o “Cortijo del Gobernador”, por haber estado allí posteriormente la residencia del antiguo gobernador civil franquista de la provincia, antes de convertirse en sede de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, hoy en espera de restauración). Dentro del recinto mencionado se encuentran también el CP “Los Millares” así como los Institutos de Educación Secundaria “AlAndalus” y “Almeraya”, la Residencia escolar “Ana María Martínez Urrutia”, anexa a este último, y la Delegación provincial de Educación y Ciencia.

 El I E S El Argar se inauguró en 1979, como Instituto de FP desgajándose de la antigua Escuela de Maestría Industrial de la Calle Granada. Se imparten en él, en un primer momento, las ramas de Electricidad-Electrónica y Metal, para más tarde implantarse la de Sanitaria, que posteriormente se separaría, a su vez, para inaugurar el IES “Albaida”. Por fin se amplía con la Rama de Administrativo, extinguiéndose la de Metal. Con la llegada de la Reforma de las EE.MM. el entonces IFP El Argar se acoge a PROYECTO EDUCATIVO REV.7 5 ella, para más tarde anticipar la LOGSE y convertirse en el actual IES El Argar, que imparte ESO, Bachilleratos Ciencias y de Humanidades y Ciencias Sociales, así como los Ciclos Formativos de Grado Superior de Administración y Finanzas, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Equipos Electrónicos, y Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y Fluidos y los de Grado Medio de Gestión Administrativa, Instalaciones de Telecomunicaciones, Instalaciones de Frío y Climatización e Instalaciones de Producción de Calor, y la Formación Profesional Básica en Electrónica y Electricidad.

 El IES El Argar desde el curso 2003-2004 sigue un sistema de gestión basado en la norma ISO 9001:2015 para la cual se encuentra certificada por la empresa AENOR desde el 12 de marzo de 2004, dicho sistema es la base de la gestión del proyecto educativo del Centro. Igualmente el IES El Argar dispone desde el 10 de diciembre de 2009 de la certificación OSHAS 18001:2007 relativa a la salud y seguridad en el trabajo.

 El lES El Argar es un centro donde se reúnen las enseñanzas propias de ESO, Bachillerato, FPB y FP específica. Con un alumnado que presenta diferente idiosincrasia tanto en lo que respecta a su procedencia, como a sus expectativas e intereses.

 No es, pues, posible hablar de un entorno especialmente definido. En este sentido sería una imprecisión afirmar tajantemente que los alumnos que nutren a los CCFF de GM son aquellos que no se han caracterizado por una trayectoria escolar muy destacada. Por lo general, se trata de un alumnado que está más preocupado por conseguir una titulación que le permita incorporarse pronto al mercado laboral con una cierta cualificación, que por continuar formando parte del sistema educativo. Ello explicaría por sí mismo el porcentaje de absentismo y de bajas que se viene produciendo en este nivel.

 Por otra parte, los alumnos que se incorporan a los CCFF de GS, que ya han cursado el Bachillerato y en muchos casos han cursado previamente estudios universitarios, presentan una mayor preocupación por su formación académica.


 Mención aparte merece el resto de los niveles. La ESO recibe alumnos fundamentalmente de dos colegios públicos: Juan Ramón Jiménez y Santa Isabel adscritos al 100%, así como alumnos procedentes del CP Ave María del Quemadero. El Bachillerato se nutre, a su vez, de estos mismos alumnos, pero también proceden muchos de pueblos limítrofes: Huércal, Viator...

 En cualquier caso gran parte de la zona de residencia de nuestros estudiantes (Fuentecica, Quemadero, Los Ángeles) presentan una población trabajadora de nivel económico y cultural medio-bajo, con no pocas situaciones claramente desfavorecidas desde el punto de vista social, (sobre todo en el caso del primero de los barrios citados). De ahí que una de nuestras preocupaciones sea la de prestar suma atención para detectar estos casos de marginalidad social. Estado de cosas que también afecta en ocasiones al propio comportamiento de algunos de nuestros alumnos; aunque no se pueda hablar en modo alguno de conflictividad - salvo en casos esporádicos, que han sido, en mi opinión, debidamente tratados y resueltos por los órganos competentes: Comisión de Convivencia, Jefatura de Estudios y, en general, por todo el profesorado.
Los programas, planes que se desarrollan  en el centro están acogidos al proyecto CIMA:
· Calidad ISO 9001 
· Oshas 18001 
· Bilingüismo 
· Biblioteca
· Escuela TIC 2.0 / Transformación Digital Educativa 
· Apertura de centros docentes 
· Salud Laboral y PRL / COVID 19
· Centro Bilingüe de alemán
· Igualdad de género en educación
· Erasmus+FP Grado Medio
· Erasmus+FP Grado Superior
· Erasmus+(FP) - Si, Si, Si de Almería a Sibenik - Erasmus+ (FP) Grado medio
· Aulas verdes
· Prácticum Máster Secundaria 
· Educomunicación.
· Arte, cultura y creatividad

Contexto de actuación:
Características de cada grupo 
2ºGEA A
Alumnado por sexo (número 7 género masculino y 15 de género femenino)
Alumnado inmigrante con dificultades con el idioma (ninguno).
Alumnado repetidor (Ninguno)
Alumnado NEE TDAH COMBINADO (ninguno)

3.- ADAPTACIONES  DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL

La evaluación inicial se ha desarrollado mediante un proceso iniciado el 17 de septiembre y finalizado el 15 de octubre. Los procedimientos utilizados son: 
· Observación directa al alumnado, mediante la asistencia, retrasos, participación, comportamiento.
· La realización, en casa y en clase, de las tareas asignadas durante este periodo.
· Una prueba inicial relacionada con el módulo OPERACIONES ADMINISTRATIVAS DE RECURSOS HUMANOS, que se realiza durante la primera semana del curso.
 En consecuencia, se observa un nivel medio-bajo de conocimientos y, a su vez, interés general por comprender y desarrollar los procedimientos del ciclo, por lo que, fácilmente, no habrá dificultades para la superación de los módulos correspondientes al segundo curso del ciclo.

4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.
	 2º GEA En Recursos Humanos se usará la plataforma digital:  G suite.
A través de ella:
· La información se suministrará a través de Drive y el correo corporativo
· Las videoconferencias mediante Meet si se tuviesen que producir.
· Los trabajos y actividades mediante Classroom.
· Se ha comprobado que todos trabajan y que tienen suficientes recursos tecnológicos para seguir el curso, en el caso de un confinamiento. 

5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE  PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 

	NUM
	OBJETIVOS GENERALES

	E
	Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la información en su elaboración.


	K
	Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y las funciones del departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral que puede darse en una empresa y la documentación relacionada para realizar la gestión administrativa de los recursos humanos.

	L

	Identificar y preparar la documentación relevante, así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos humanos.

	O
	Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros   de calidad para aplicar los protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo

	R
	Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento que, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones.

	T
	Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.




	LETRA
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	
	

	A
	Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la empresa.


	B
	Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información obtenida

	F
	Efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección   y formación de los recursos humanos de la empresa, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial, bajo la supervisión del responsable superior del departamento.


	G
	Prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa ajustándose a la normativa vigente y bajo la supervisión del responsable superior del departamento

	J
	Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el ambiente.

	N
	Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.


	O
	Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y responsable.

	P
	Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de tolerancia

	R
	Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización.


	Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre:
- Identificación y gestión de la documentación relativa a los procesos de selección, formación, motivación, comunicación interna y organización y control de incidencias de los recursos humanos.
-  Identificación de la normativa laboral que afecta a los trabajadores, el manejo de los contratos más comúnmente utilizados y lectura comprensiva de los convenios colectivos de aplicación.
- La cumplimentación de recibos de salario de diferentes características y otros documentos de cotización.
-  Revisión de las páginas webs de los diferentes organismos relacionados con la gestión del personal y gestión telemática de la documentación generada.
- El análisis y aplicación de la ley de Protección de datos de carácter personal a los trabajadores de una empresa.



6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN

	RESULTADO DE APRENDIZAJE (R.A.)
	Ponderación de los RA en función de la carga lectiva (referenciado al 100%)
	CRITERIO DE EVALUACIÓN (C.E.)
	Ponderación de los CE en función del nivel de importancia para la consecución del RA 

	RA1. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de captación y selección del personal describiendo la documentación asociada.
	









10%
	a) Se han descrito los aspectos principales de la organización de las relaciones laborales.
	10%

	
	
	b) Se han identificado las fuentes del derecho laboral y su jerarquía.
	10%

	
	
	c) Se han relacionado las funciones y tareas del departamento de Recursos Humanos, así como las principales políticas de gestión del capital humano de las organizaciones.
	10%

	
	
	d) Se han identificado las técnicas habituales de captación y selección.
	10%

	
	
	e) Se han caracterizado las labores de apoyo en la ejecución de pruebas y entrevistas en un proceso de selección, utilizando los canales convencionales o telemáticos.
	10%

	
	
	f) Se han identificado los recursos necesarios, tiempos y plazos para realizar un proceso de selección de personal.
	10%

	
	
	g) Se ha recopilado la información de las acciones formativas, junto con los informes cuantitativos –documental e informático– de cada uno de los participantes y se han elaborado informes apropiados.
	10%

	
	
	h) Se ha mantenido actualizada la información sobre formación, desarrollo y compensación y beneficios, así como de interés general para los empleados en la base de datos creada para este fin. 
	10%

	
	
	i) Se ha recopilado la información necesaria para facilitar la adaptación de los trabajadores al nuevo empleo.
	10%

	
	
	j) Se han realizado consultas de las bases de datos con los filtros indicados, elaborando listados e informes sobre diversos datos de gestión de personal.
	5%

	
	
	k) Se han aplicado los criterios, normas y procesos de calidad establecidos, contribuyendo a una gestión eficaz.
	   5%



	RESULTADO DE APRENDIZAJE (R.A.)
	Ponderación de los RA en función de la carga lectiva (referenciado al 100%)
	CRITERIO DE EVALUACIÓN (C.E.)
	Ponderación de los CE en función del nivel de importancia para la consecución del RA 

	R.A. 2: Realiza la tramitación administrativa de los procesos de formación, desarrollo, compensación y beneficios de los trabajadores reconociendo la documentación que en ella se genera.
	







5%
	a) Se han descrito las características de los planes de formación continua, así como las de los planes de carrera de los empleados.
	10%

	
	
	b) Se ha preparado la documentación necesaria para una actividad de formación, como manuales, listados, horarios y hojas de control.
	10%

	
	
	c) Se han identificado y contactado las entidades de formación más cercanas o importantes, preferentemente por medios telemáticos, para proponer ofertas de formación en un caso empresarial dado.
	            10%

	
	
	d) Se han clasificado las principales fuentes de subvención de la formación en función de su cuantía y requisitos. 
	10%

	
	
	e) Se han organizado listados de actividades de formación y reciclaje en función de programas subvencionados.
	10%

	
	
	f) Se ha recopilado la información de las acciones formativas, junto con los informes cuantitativos –documental e informático– de cada uno de los participantes.
	10%

	
	
	g) Se ha actualizado la información sobre formación, desarrollo y compensación y beneficios, así como de interés general para los empleados en los canales de comunicación internos.
	10%

	
	
	h) Se han actualizado las bases de datos de gestión de personal. 
	10%

	
	
	i) Se han realizado consultas básicas de las bases de datos con los filtros indicados, elaborando listados e informes.
	10%

	
	
	j) Se ha aplicado a su nivel la normativa vigente de protección de datos en cuanto a seguridad, confidencialidad, integridad, mantenimiento y accesibilidad a la información.
	10%



	RESULTADO DE APRENDIZAJE (R.A.)
	Ponderación de los RA en función de la carga lectiva (referenciado al 100%)
	CRITERIO DE EVALUACIÓN (C.E.)
	Ponderación de los CE en función del nivel de importancia para la consecución del RA 

	R.A.3 Confecciona la documentación relativa al proceso de contratación, variaciones de la situación laboral y finalización de contrato, identificando y aplicando la normativa laboral en vigor.
	








35%
	a) Se han definido los aspectos más relevantes de las condiciones laborales establecidas en la Constitución, el Estatuto de los Trabajadores, convenios colectivos y contratos. 
	10%

	
	
	b) Se han reconocido las fases del proceso de contratación y los tipos de contratos laborales más habituales según la normativa laboral.
	10%

	
	
	c) Se han cumplimentado los contratos laborales.
	15%

	
	
	d) Se han obtenido documentos oficiales utilizando la página web de los organismos públicos correspondientes.
	10%

	
	
	e) Se han definido los procesos de afiliación y alta en la Seguridad Social. 
	10%

	
	
	f) Se han obtenido las tablas, baremos y referencias sobre las condiciones laborales: convenio colectivo, bases y tipos de cotización a la Seguridad Social y retenciones del IRPF.
	10%

	
	
	g) Se han aplicado las normas de cotización de la Seguridad Social referentes a condiciones laborales, plazos de pago y fórmulas de aplazamiento.
	10%

	
	
	h) Se han identificado las causas y procedimientos de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo según la normativa vigente, así como identificado los elementos básicos del finiquito.
	10%

	
	
	i) Se ha registrado la información generada en los respectivos expedientes de personal.
	10%

	
	
	j) Se han seguido criterios de plazos, confidencialidad, seguridad y diligencia en la gestión y conservación de la información.
	5%






	RESULTADO DE APRENDIZAJE (R.A.)
	Ponderación de los RA en función de la carga lectiva (referenciado al 100%)
	CRITERIO DE EVALUACIÓN (C.E.)




	Ponderación de los CE en función del nivel de importancia para la consecución del RA 

	R.A. 4: Elabora la documentación correspondiente al pago de retribuciones del personal, de cotización a la Seguridad Social e impuestos inherentes, reconociendo y aplicando la normativa en vigor.   
	





40%
	a) Se han identificado los diferentes regímenes de la Seguridad Social y las obligaciones del empresario.
	  10%

	
	
	b) Se han identificado los conceptos de retribución y cotización del trabajador y diferenciado los tipos de retribución más comunes.
	7,5%

	
	
	c) Se ha identificado la estructura básica del salario y los distintos tipos de percepciones salariales, no salariales, las de periodicidad superior al mes y extraordinarias. 
	7,5%

	
	
	d) Se ha calculado el importe las bases de cotización en función de las percepciones salariales y las situaciones más comunes que las modifican.
	10%

	
	
	e) Se han calculado y cumplimentado el recibo de salario y documentos de cotización.
	40%

	
	
	f) Se han tenido en cuenta los plazos establecidos para el pago de cuotas a la Seguridad Social y retenciones, así como las fórmulas de aplazamiento según los casos.
	5%

	
	
	g) Se han obtenido los recibos de salario, documentos de cotización y listados de control.
	5%

	
	
	h) Se han creado los ficheros de remisión electrónica, tanto para entidades financieras como para la Administración Pública.
	5%

	
	
	i) Se han valorado las consecuencias de no cumplir con los plazos previstos en la presentación de documentación y pago.

	5%

	
	
	J) Se han realizado periódicamente copias de seguridad informáticas para garantizar la conservación de los datos en su integridad.
	5%





	RESULTADO DE APRENDIZAJE (R.A.)
	Ponderación de los RA en función de la carga lectiva (referenciado al 100%)
	CRITERIO DE EVALUACIÓN (C.E.)
	Ponderación de los CE en función del nivel de importancia para la consecución del RA 

	R.A.5:  Elabora la documentación relativa a las incidencias derivadas de la actividad laboral de los trabajadores, describiendo y aplicando las normas establecidas   
	





5%
	a) Se han determinado los aspectos básicos de las relaciones laborales en cuanto a sus comunicaciones internas.
	15%

	
	
	b) Se han elaborado los formularios de recogida de datos sobre el control presencial, incapacidad temporal, permisos, vacaciones y similares.
	20%

	
	
	c) Se han realizado cálculos y estadísticas sobre los datos anteriores, utilizado hojas de cálculo y formatos de gráficos. 
	20%

	
	
	d) Se han elaborado informes básicos del control de presencia, utilizando aplicaciones de proceso de texto y presentaciones. 
	15%

	
	
	e) Se ha realizado el seguimiento de control de presencia para conseguir la eficiencia de la empresa.
	15%

	
	
	f) Se han realizado periódicamente copias de seguridad periódicas de las bases de datos de empleados.
	15%






	RESULTADO DE APRENDIZAJE (R.A.)
	Ponderación de los RA en función de la carga lectiva (referenciado al 100%)
	CRITERIO DE EVALUACIÓN (C.E.)
	Ponderación de los CE en función del nivel de importancia para la consecución del RA 

	R.A.6: Aplica procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales en las operaciones administrativas de y protección ambiental recursos humanos reconociendo su incidencia en un sistema integrado de gestión administrativa.


	





5%
	a) Se han diferenciado los principios básicos de un modelo de gestión de calidad.
	20%

	
	
	b) Se ha valorado la integración de los procesos de recursos humanos con otros procesos administrativos de la empresa.
	20%

	
	
	c) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos laborales en el sector.
	20%

	
	
	d) Se han aplicado los procesos para minimizar el impacto ambiental de su actividad.
	20%

	
	
	e) Se han aplicado en la elaboración y conservación de la documentación las técnicas 3R: reducir, reutilizar, reciclar.
	20%





6.1. Procedimientos de evaluación. 
El proceso de evaluación constará de una evaluación inicial, dos evaluaciones parciales y dos evaluaciones finales. En cada una de las dos evaluaciones parciales, se realizarán pruebas escritas, en la que se podrá incluir tanto parte práctica como teórica para llevar un seguimiento individual del aprendizaje. Ambas partes tendrán que alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos, para aprobar la evaluación. Será preciso superar todas las pruebas parciales (mínimo 5 puntos) para aprobar cada resultado de aprendizaje. Será necesario aprobar todos los resultados de aprendizajes impartidos para aprobar la evaluación. 

1ª Evaluación: 3 pruebas de evaluación correspondientes a los resultados de aprendizaje 1, 2 y parte del 4. Tendrá la nota media de los Ras cursados y extrapolados, siempre que sean superiores a 5 todos y cada uno de ellos.

2ª Evaluación: 2 pruebas de evaluación correspondiente a los resultados de aprendizaje 4 (resto) y 5. Tendrá la nota final del módulo, teniendo en cuenta que:
· Si tiene algún/os RA suspenso/s de los cursados a lo largo del curso, su nota será suspensa y tendrá que recuperar dichos RAs.
· Si tiene todos los RAs superados, tendrá la nota resultante de aplicar la media de los RAs cursados durante la segunda evaluación.
Además, en cada evaluación se podrán realizar trabajos, individuales o en grupo y se podrán realizar actividades de lectura de temas relacionados con la realidad empresarial.
El resto de RAs los cursará el alumnado en itinerancia en empresa, y serán evaluados por tanto por el tutor laboral.
La 1º evaluación final será la nota resultante de la media de todos los RAs cursados durante el curso y resultará aprobada o suspensa según haya recuperado o no los resultados pendientes.
La 2º evaluación final será la nota media de los RAs cursados durante el periodo de recuperación/ampliación.

	6.2. Criterios de corrección general de pruebas y trabajos. 
          Al comienzo del curso, se informará al alumnado los criterios generales de corrección de evaluación. Asimismo, en cada examen y, en su caso trabajo, tendrán cuantas aclaraciones sean necesarias para que no haya ambigüedad alguna en cuanto a la puntuación.
Se realizará, al menos, dos pruebas tipo examen por trimestre. Los criterios a aplicar en las pruebas realizadas en este módulo salvo indicación específica serán los siguientes:
· En las preguntas tipo test cada dos preguntas mal resta una pregunta de las que sean correctas. Las preguntas en blanco ni suman ni restan. 
· En las preguntas cortas, de enumeración o clasificación/esquema, se puntuará como bien, sí está perfecta y totalmente contestada, o mal, en caso contrario sin la posibilidad de que se puntúe regular, indicándose su valoración de cada una de las pruebas.
· En las pruebas o trabajos escritos se reflejará la forma de evaluar cada pregunta o apartado de la misma.

6.3. Obtención de la nota de evaluación.
En cada evaluación parcial se realizará una prueba de evaluación por cada resultado de aprendizaje con las ponderaciones que se indican: 
1ª EVALUACIÓN:
RA1. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de captación y selección del personal describiendo la documentación asociada.
RA2. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de formación, desarrollo, compensación y beneficios de los trabajadores reconociendo la documentación que en ella se genera.
RA4. Elabora la documentación correspondiente al pago de retribuciones del personal, de cotización a la Seguridad Social e impuestos inherentes, reconociendo y aplicando la normativa en vigor. Se impartirá parte de este RA.

2ª EVALUACIÓN:
RA3. Confecciona la documentación relativa al proceso de contratación, variaciones de la situación laboral y finalización de contrato, identificando y aplicando la normativa laboral en vigor. La impartición y evaluación de este RA se realizará dualmente en la empresa.
RA4. Elabora la documentación correspondiente al pago de retribuciones del personal, de cotización a la Seguridad Social e impuestos inherentes, reconociendo y aplicando la normativa en vigor (resto)
RA5. Elabora la documentación relativa a las incidencias derivadas de la actividad laboral de los trabajadores, describiendo y aplicando las normas establecidas. Varios CE de este RA alternan en la empresa.
RA6. Aplica procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental en las operaciones administrativas de recursos humanos reconociendo su incidencia en un sistema integrado de gestión administrativa. La impartición y evaluación de este RA se realizará dualmente en la empresa.
En cada uno de los resultados de aprendizaje evaluados en el centro, habrá los siguientes instrumentos de evaluación:



	Pruebas escritas (exámenes)

	Actividades, resolución de casos prácticos y prácticas profesionales, trabajos monográficos y exposiciones.



Para cada RA se indicará qué instrumento se utilizará para evaluar y en cada uno de los instrumentos se indicarán los criterios de evaluación correspondientes con el porcentaje de ponderación. 
Para poder aplicar dichos porcentajes será necesario obtener en los exámenes, al menos un 5.
 Las notas de evaluación parcial son orientativas de la marcha académica del alumno/a, ya que hasta final de curso, con todos los resultados de aprendizaje impartidos, no se puede obtener la nota final del módulo. No obstante, la evaluación positiva con más de 5, indica que se han superado los resultados de aprendizaje de la evaluación. Por el contrario, la evaluación negativa con menos de 5, indica que alguno de los resultados de aprendizaje de la evaluación está pendiente de recuperar.
La nota final de módulo vendrá determinada por la media de los 6 resultados de aprendizaje que comprenden el módulo. En la primera y segunda evaluación, la nota se obtendrá proporcionalmente al porcentaje de los resultados de aprendizaje impartidos en cada evaluación y su nota se calculará como se ha explicado en el apartado 6.1.
En las pruebas, tanto de seguimiento como globales, cada alumno/a irá provisto de material de escritura y calculadora no programable (no se permiten calculadoras programables)
Los trabajos entregados fuera de plazo serán penalizados en la nota con 1 punto por cada día de retraso, hasta un máximo de 5 puntos de penalización. 
En el caso de que el/la alumno/a pierda el derecho a la evaluación continua, éste/a se examinará y evaluará al final de la última evaluación.
La utilización del teléfono móvil está totalmente prohibida en las distintas pruebas, tanto de seguimiento, como globales y finales. Su utilización dará lugar a una calificación de cero (0), en la prueba.
Aquellos alumnos/as que no se presenten a un examen en la fecha programada, podrán presentarse al examen de esos contenidos en la evaluación final trimestral.

6.4. Criterios de recuperación. 
      Al finalizar la evaluación parcial, quiénes no hayan superado todos los resultados de aprendizaje de la evaluación, tendrán que entregar los trabajos o actividades realizadas a lo largo del trimestre y realizar la prueba escrita de recuperación de los resultados de aprendizaje/exámenes pendientes.
     Las pruebas de recuperación serán las siguientes:
En enero: Recuperación de la primera evaluación
En junio: Evaluación final (recuperación de la primera y segunda evaluación parcial).
En junio: Recuperación final.
En cada recuperación se acude para superar los resultados de aprendizaje que estén pendientes, ya que una vez superado un resultado de aprendizaje, este no se tiene que volver a repetir.
En el caso de que algún bloque de contenido, con su correspondiente resultado de unidades de trabajo debido a la adaptación de la misma a los distintos ritmos de aprendizaje asociado, no pueda ser impartido y, por tanto, evaluado, por cualquier causa (modificación de la temporalización de las distintas unidades  del alumnado, o por cualquier otra causa ajena a la organización del curso), su porcentaje correspondiente sobre la nota total se repartirá equitativamente entre el resto de bloques de contenido – resultados de aprendizaje impartidos y evaluados.
Para obtener la calificación final, una vez valorados todos y cada uno de los criterios de evaluación de cada resultado de aprendizaje, con los instrumentos referidos en el punto 13 de la presente programación, se obtendrá una nota de cada resultado de aprendizaje. La calificación del alumno/a se obtendrá por aplicación del peso o porcentaje de participación de cada resultado de aprendizaje en la nota final según la siguiente distribución:
 

	RESULTADO DE APRENDIZAJE
	PONDERACIÓN %

	RA1. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de captación y selección del personal describiendo la documentación asociada.
	20%

	RA2. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de formación, desarrollo, compensación y beneficios de los trabajadores reconociendo la documentación que en ella se genera.
	20%

	RA3. Confecciona la documentación relativa al proceso de contratación, variaciones de la situación laboral y finalización de contrato, identificando y aplicando la normativa laboral en vigor.
	5%

	RA4. Elabora la documentación correspondiente al pago de retribuciones del personal, de cotización a la Seguridad Social e impuestos inherentes, reconociendo y aplicando la normativa en vigor.
	40%

	RA5. Elabora la documentación relativa a las incidencias derivadas de la actividad laboral de los trabajadores, describiendo y aplicando las normas establecidas.
	10%


	RA6. Aplica procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental en las operaciones administrativas de recursos humanos reconociendo su incidencia en un sistema integrado de gestión administrativa.
	5%




6.5. Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado. 
 Para ello se procederá del siguiente modo:
 Se le asignará un/a compañero/a de apoyo (a ser posible un voluntario) que le facilite la adaptación, asesorando/a sobre lo acontecido hasta el momento. 
Se le suministrará el material que hasta el momento se ha analizado.	
 Adicionalmente se le suministrará de las unidades didácticas síntesis de los conceptos fundamentales y los supuestos prácticos básicos resueltos. 

7 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.

Al alumnado que tenga evaluación negativa en el módulo cursado en el curso anterior, se le realizará un Plan de recuperación individualizado indicando los instrumentos e indicaciones  que deben superar a lo largo del curso.

8 MÓDULOS TRANSVERSALES.
· Fomento de la lectura y exposición oral.
· Cultura emprendedora. 
Desarrollo del pensamiento crítico. 
Fomentar la responsabilidad, el esfuerzo, la creatividad y la autonomía. 
· Educación moral y cívica: durante el desarrollo de la materia debemos educar a :
Adquirir hábitos de convivencia que refuercen los valores como solidaridad, cooperación, respeto. 
No discriminación por razón de raza, sexo y religión.
· Responsabilidad Social: 
· Sostenibilidad y consumo responsable
· SALUD: Las emociones. Además se van  a tratar los riesgos de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud. Se realizarán pausas activas con ejercicios físicos y de relajación con estiramientos para evitar posibles lesiones musculares.
· Educación en tecnologías de la información y comunicación. Como competencia básica que ha de desarrollar el alumnado, se potenciará el uso de estas tecnologías.

9.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
Las actividades complementarias previstas para el curso 2025/2026 serán las siguientes, siempre y cuando la situación lo permita:
Visita al Instituto de la Seguridad Social.
Charla del Servicio Andaluz de Empleo.
      Visitas a los Juzgados.
      Visitas a empresas del sector.
      Visita a Hacienda.

10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.
Si se detectase alumnos con un determinado tipo de necesidades especiales, se aplicará aplicar la normativa vigente en estos casos.
En ningún caso, la existencia de alumnado heterogéneo podrá suponer el disminuir u obviar la existencia de unos resultados de aprendizaje que se deben obtener para superar los módulos de la Formación Profesional Dual asociados a Unidades de Competencia.
En caso de ser preciso se utilizará el documento MD75010209 – Ficha de adaptación curricular no significativa (disponible en la web calidadargar.com), para realizar el seguimiento de las adaptaciones realizadas.

11.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.
La profesora irá anotando en su cuaderno diario los contenidos, ejercicios y actividades que se hacen cada día en el aula; así como la unidad de trabajo, talleres o proyectos que se están trabajando y días empleados comparando estos datos con los establecidos en la programación. De este modo podrá ver si existe retraso en  los contenidos y analizar las causas. También podrá ver si se han conseguido los objetivos programados.

12.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS.
12.1. Bloques temáticos.

	Bloque
	Título

	       1
	El departamento de Recursos Humanos, Captación, Desarrollo, Selección, Formación y Desarrollo del personal

	        2
	La formación laboral.

	        3
	El contrato de trabajo, modalidades de contratación laboral, el proceso de contratación y modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.

	       4
	La Seguridad Social, el salario. Cálculo y confección de nóminas. Trámites de cotización y retención.

	       5
	Documentación sobre incidencias laborales.

	       6
	Recursos Humanos y calidad.






12.2. Relación de unidades didácticas y temporización prevista.

	Bloque Temático
	UD
	Título
	Temporización en Horas.
	TRIMESTRE

	      1
	      1
	El Departamento de Recursos Humanos.
	       6
	1

	      1
	      2
	Captación y selección de personal.
	       6
	1

	      2
	      3
	Formación y desarrollo del personal
	       5
	 1

	      1
	      4
	Fuentes de la normativa laboral
	       6
	1

	      2
	      5
	La contratación laboral.
	      10
	2

	      3
	      6
	Tipos de contratos.
	       6
	2

	      5
	     7
	El tiempo de trabajo.
	       5
	2

	      4
	      8
	La Seguridad Social.
	       6
	1

	      4
	      9
	La nómina: el recibo del salario.
	     23
	2

	      4
	    10
	Trámites de cotización y retención.
	     22
	2

	      3
	    11
	Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
	       4
	2

	      5
	    12
	Documentación sobre incidencias laborales.
	        5
	2

	      6
	    13
	Recursos humanos y calidad.
	        4
	2

	
	
	Total de horas
(debe coincidir con la portada) 
	    108
	



A pesar de que la normativa recoge que la temporalización del módulo de Recursos Humanos es de 126 horas, en el curso académico de 2025/2026, debido a los días festivos y no lectivos, se impartirán 108 horas, por lo que se condensarán los contenidos.




13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
(Modelo A)
	UD Núm. 
1
	Título de la Unidad Didáctica
El Departamento de Recursos Humanos
	Nº horas previstas
6



Contenidos: 

· Identificar los principales elementos dentro de la organización empresarial.
· Delimitar las funciones del departamento de Recursos Humanos.
· Diferenciar y secuenciar las distintas tareas que se realizan dentro del departamento de Recursos Humanos.
· Valorar la importancia que tiene el departamento de Recursos Humanos en relación con la productividad empresarial.


Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	1. Analizar todos los elementos que componen la organización empresarial.
2. Definir las funciones del departamento de Recursos Humanos.
3. Identificar las tareas del departamento de Recursos Humanos.
4. Valorar la misión del departamento de Recursos Humanos en relación con los niveles de productividad de la empresa. 

	K-L
	A-B-F

	
	
	

	
	
	

	
	
	(Para añadir una fila nueva dar al tabulador desde esta casilla)



Criterios de evaluación:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA1. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de captación y selección del personal describiendo la documentación asociada.
	a)	Se han descrito los aspectos principales de la organización de las relaciones laborales.
b)	Se han relacionado las funciones y tareas del departamento de Recursos Humanos, así como las principales políticas de gestión del capital humano de las organizaciones.
c)	Se han identificado las técnicas habituales de captación y selección.
d)	Se han caracterizado las labores de apoyo en la ejecución de pruebas y entrevistas en un proceso de selección, utilizado los canales convencionales o telemáticos.
e)	Se han identificado los recursos necesarios, tiempos y plazos para realizar un proceso de selección de personal.
f)	Se ha recopilado la información de las acciones formativas, junto con los informes cuantitativos –documental e informático– de cada uno de los participantes y se han elaborado informes apropiados.
g)	Se ha mantenido actualizada la información sobre formación, desarrollo y compensación y beneficios, así como de interés general para los empleados en la base de datos creada para este fin. 
h)	Se ha recopilado la información necesaria para facilitar la adaptación de los trabajadores al nuevo empleo.
i)	Se han realizado consultas de las bases de datos con los filtros indicados, elaborando listados e informes sobre diversos datos de gestión de personal.
j)Se han aplicado los criterios, normas y procesos de calidad establecidos, contribuyendo a una gestión eficaz.

	  1. Analizar todos los elementos que componen la organización empresarial.

2. Definir las funciones del departamento de Recursos Humanos.

3. Identificar las tareas del departamento de Recursos Humanos.




4. Valorar la misión del departamento de Recursos Humanos en relación con los niveles de productividad de la empresa.


	
Pruebas escritas.


	
Escritas.









Criterios de corrección:
Los reflejados en el punto 6.2.

Criterios de recuperación: 
Los reflejados en el punto 6.4.
















	Unidad Didáctica Nº 2
	Título de la Unidad Didáctica
Captación y selección de personal
	Nº de horas previstas
6





	CONTENIDOS

	· Delimitar las necesidades del puesto de trabajo, así como el perfil profesional que se requiere para este.
· Identificar las principales fuentes de captación de candidatos.
· Secuenciar las distintas fases de un proceso de selección.
· Diferenciar los distintos tipos de entrevistas, sus diferentes fases y elaborar los informes necesarios.
· Valorar la importancia que tiene la correcta realización del proceso de captación y selección de personal.





	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	1. Identificar los documentos necesarios para la incorporación de personal en la empresa.
2. Enumerar y definir las distintas fuentes de incorporación de nuevos trabajadores a la organización empresarial.
3. Confeccionar un proceso de selección de personal para una pequeña empresa.
4. Elaborar los distintos documentos para realizar tras la finalización de la entrevista laboral.
5. Valorar la repercusión que tendrá en la organización empresarial el desarrollo de un buen proceso de selección. 


	K-L
	F-G




Criterios de evaluación:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA1. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de captación y selección del personal describiendo la documentación asociada.


	a)	Se han descrito los aspectos principales de la organización de las relaciones laborales.
b)	Se han relacionado las funciones y tareas del departamento de Recursos Humanos, así como las principales políticas de gestión del capital humano de las organizaciones.
c)	Se han identificado las técnicas habituales de captación y selección.
d)	Se han caracterizado las labores de apoyo en la ejecución de pruebas y entrevistas en un proceso de selección, utilizado los canales convencionales o telemáticos.
e)	Se han identificado los recursos necesarios, tiempos y plazos para realizar un proceso de selección de personal.
f)	Se ha recopilado la información de las acciones formativas, junto con los informes cuantitativos –documental e informático– de cada uno de los participantes y se han elaborado informes apropiados.
g)	Se ha mantenido actualizada la información sobre formación, desarrollo y compensación y beneficios, así como de interés general para los empleados en la base de datos creada para este fin. 
h)	Se ha recopilado la información necesaria para facilitar la adaptación de los trabajadores al nuevo empleo.
i)	Se han realizado consultas de las bases de datos con los filtros indicados, elaborando listados e informes sobre diversos datos de gestión de personal.
j)	Se han aplicado los criterios, normas y procesos de calidad establecidos, contribuyendo a una gestión eficaz.
	1.	Identificar los documentos necesarios para la incorporación de personal en la empresa.

2.	Enumerar y definir las distintas fuentes de incorpora-ción de nuevos trabajadores a la organización empresarial.
3.	Confeccionar un proceso de selección de personal para una pequeña empresa.

4.	Elaborar los distintos documentos para realizar tras la finalización de la entrevista laboral.

5.	Valorar la repercusión que tendrá en la organización empresarial el desarrollo de un buen proceso de selección.
 



	
Pruebas escritas





	

Escritas.







Criterios de corrección:
Los reflejados en el punto 6.2.

Criterios de recuperación: 
Los reflejados en el punto 6.4.

	Unidad Didáctica Nº 3
	Título de la Unidad Didáctica
Formación y desarrollo del personal
	Nº de horas previstas
5




	CONTENIDOS

	· Identificar las ventajas de la formación y desarrollo del personal de una empresa.
· Diferenciar los distintos tipos de formación y evaluar en qué situaciones sería recomendable la utilización de cada uno.
· Distinguir las distintas fases a la hora de realizar un plan de formación.
· Identificar los diferentes tipos de ayudas para la formación y desarrollo del personal procedentes del sector público.
Valorar la importancia que tiene la planificación de carreras

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	1. Analizar los beneficios de la formación y el desarrollo del personal de la empresa.
2. Definir los tipos de formación del personal más habituales.
3. Elaborar un plan de formación para una pequeña empresa.
4. Identificar y describir las diferentes ayudas para formación que ofrece la administración.
5. Valorar la importancia que tiene la Fundación Tripartita en la financiación de la formación del personal de la empresa.

	R-T
	F

	
	
	




	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA2. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de formación, desarrollo, compensación y beneficios de los trabajadores reconociendo la documentación que en ella se genera.


	a)	Se han descrito las características de los planes de formación continua así como las de los planes de carrera de los empleados.
b)	Se ha preparado la documentación necesaria para una actividad de formación, como manuales, listados, horarios y hojas de control.
c)	Se han identificado y contactado las entidades de formación más cercanas o importantes, preferentemente por medios telemáticos, para proponer ofertas de formación en un caso empresarial dado.
d)	Se han clasificado las principales fuentes de subvención de la formación en función de su cuantía y requisitos. 
e)	Se han organizado listados de actividades de formación y reciclaje en función de programas subvencionados.
f)	Se ha recopilado la información de las acciones formativas, junto con los informes cuantitativos –documental e informático– de cada uno de los participantes.
g)	Se ha actualizado la información sobre formación, desarrollo y compensación y beneficios, así como de interés general para los empleados en los canales de comunicación internos.
h)	Se han actualizado las bases de datos de gestión de personal.
	1. Analizar los beneficios de la formación y el desarrollo del personal de la empresa.

2. Definir los tipos de formación del personal más habituales.

3. Elaborar un plan de formación para una pequeña empresa.

4. Identificar y describir las diferentes ayudas para formación que ofrece la administración.

5. Valorar la importancia que tiene la Fundación Tripartita en la financiación de la formación del personal de la empresa.






	
Exámenes

	

Escritos.






Criterios de corrección:
Los reflejados en el punto 6.2.

Criterios de recuperación: 
Los reflejados en el punto 6.4.










	Unidad Didáctica Nº 4
	Título de la Unidad Didáctica
La norma laboral: sus fuentes y aplicación
	Nº de horas previstas
4





	CONTENIDOS

	· Comprender el concepto y la necesidad del Derecho del Trabajo.
· Reconocer las diversas fuentes del Derecho del Trabajo para poder consultarlas en caso de necesidad, distinguiendo la norma aplicable a un caso concreto.
· Identificar los distintos organismos e instituciones de la Administración laboral.
· Conocer la jurisdicción social.


	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	1. Distinguir, consultar e interpretar las fuentes básicas del Derecho del Trabajo (Constitución, Estatuto de los Trabajadores, directivas de la UE…).
2. A partir del planteamiento de un supuesto práctico, proponer una solución justificada identificando los principios aplicables y el organismo u organismos competentes en cada caso.

	K
	F



	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA3. Confecciona la documentación relativa al proceso de contratación, variaciones de la situación laboral y finalización de contrato, identificando y aplicando la normativa laboral en vigor.


	
a)	 Se han definido los aspectos más relevantes de las condiciones laborales establecidas en la Constitución, el Estatuto de los Trabajadores, convenios colectivos y contratos.
b) Se han reconocido las fases del proceso de contratación y los tipos de contratos laborales más habituales según la normativa laboral.
c) Se han cumplimentado los contratos laborales.
d)	Se han obtenido documentos oficiales utilizando la página web de los organismos públicos correspondientes.
e) Se han definido los procesos de afiliación y alta en la Seguridad Social. 
f) Se han obtenido las tablas, baremos y referencias sobre las condiciones laborales: convenio colectivo, bases y tipos de cotización a la Seguridad Social y retenciones del IRPF.
g) Se han aplicado las normas de cotización de la Seguridad Social referentes a condiciones laborales, plazos de pago y fórmulas de aplazamiento.
h) Se han identificado las causas y procedimientos de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo según la normativa vigente, así como identificado los elementos básicos del finiquito.
i) Se ha registrado la información generada en los respectivos expedientes de personal.
j)Se han seguido criterios de plazos, confidencialidad, seguridad y diligencia en la gestión y conservación de la información.
	1.Distinguir, consultar e interpretar las fuentes básicas del Derecho del Trabajo (Constitución, Estatuto de los Trabajadores, directivas de la UE…).
2. A partir del planteamiento de un supuesto práctico, proponer una solución justificada identificando los principios aplicables y el organismo u organismos competentes en cada caso.
	
Exámenes.


	

Escritos.




Criterios de corrección:
Los reflejados en el punto 6.2.

Criterios de recuperación: 
Los reflejados en el punto 6.4.







	Unidad Didáctica Nº 5
	Título de la Unidad Didáctica
La contratación laboral
	Nº de horas previstas
10





	CONTENIDOS

	· Identificar las relaciones laborales.
· Conocer los trabajos excluidos de la legislación laboral y el porqué de tal exclusión.
· Aprender a diferenciar las relaciones laborales de carácter especial.
· Relacionar y comprender los derechos y obligaciones de empresario y trabajador.
· Identificar los sujetos y los elementos esenciales del contrato de trabajo y conocer sus aspectos más importantes en cuanto a forma y contenido.
· Conocer las fases del proceso de contratación y su relación con otras tareas propias del departamento de Recursos Humanos. 
· Realizar las operaciones administrativas que derivan de la contratación laboral.
· Elaborar y mantener al día el expediente de personal.
· Valorar la importancia de actuar con diligencia, velando por la confidencialidad y seguridad de la información, en la gestión y conservación de la documentación

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	Distinguir las relaciones laborales de las que no lo son.
Reconocer con acierto las relaciones especiales de trabajo.
Establecer correctamente el paralelismo entre los derechos y deberes de trabajador y empresario. 
Identificar los sujetos y los elementos esenciales de un contrato de trabajo.
Determinar adecuadamente los contratos de trabajo que han de ser formalizados obligatoriamente por escrito.
Respetar los límites establecidos en cuanto a la temporalidad de los contratos.
Conocer el régimen jurídico del período de prueba.
Distinguir las fases del proceso de contratación y su relación con otras tareas propias del departamento de Recursos Humanos.

Cumplimentar correctamente y con pulcritud todos y cada uno de los documentos que se generan en el proceso de contratación.

Realizar la apertura y, en su caso, la actualización del expediente de personal.

 Gestionar con seguridad el archivo de personal.

Conocer y valorar positivamente los criterios de confidencialidad, seguridad y diligencia que se deben respetar en la gestión y conservación de información y documentación.

	E,K
	A,B,R






	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA3. Confecciona la documentación relativa al proceso de contratación, variaciones de la situación laboral y finalización de contrato, identificando y aplicando la normativa laboral en vigor.

	a) Se han definido los aspectos más relevantes de las condiciones laborales establecidas en la Constitución, el Estatuto de los Trabajadores, convenios colectivos y contratos. 
b)	Se han reconocido las fases del proceso de contratación y los tipos de contratos laborales más habituales según la normativa laboral.
c)	Se han cumplimentado los contratos laborales.
d)	Se han obtenido documentos oficiales utilizando la página web de los organismos públicos correspondientes.
e)	Se han definido los procesos de afiliación y alta en la Seguridad Social. 
f)	Se han obtenido las tablas, baremos y referencias sobre las condiciones laborales: convenio colectivo, bases y tipos de cotización a la Seguridad Social y retenciones del IRPF.
g)	Se han aplicado las normas de cotización de la Seguridad Social referentes a condiciones laborales, plazos de pago y fórmulas de aplazamiento.
h)	Se han identificado las causas y procedimientos de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo según la normativa vigente, así como identificado los elementos básicos del finiquito.
i)	Se ha registrado la información generada en los respectivos expedientes de personal.
j) Se han seguido criterios de plazos, confidencialidad, seguridad y diligencia en la gestión y conservación de la información.

	Distinguir las relaciones laborales de las que no lo son.
Reconocer con acierto las relaciones especiales de trabajo.
Establecer correctamente el paralelismo entre los derechos y deberes de trabajador y empresario. 
Identificar los sujetos y los elementos esenciales de un contrato de trabajo.
Determinar adecuadamente los contratos de trabajo que han de ser formalizados obligatoriamente por escrito.
Respetar los límites establecidos en cuanto a la temporalidad de los contratos.
Conocer el régimen jurídico del período de prueba.
Distinguir las fases del proceso de contratación y su relación con otras tareas propias del departamento de Re-cursos Humanos.
Cumplimentar correctamente y con pulcritud todos y cada uno de los documentos que se generan en el proceso de contratación.

Realizar la apertura y, en su caso, la actualización del expediente de personal.

 Gestionar con seguridad el archivo de personal.

Conocer y valorar positivamente los criterios de confidencialidad, seguridad y diligencia que se deben respetar en la gestión y conservación de información y documentación.




	

Actividades realizadas en la empresa
	

Escritos


Criterios de corrección:
Los reflejados en el punto 6.2.

Criterios de recuperación: 
Los reflejados en el punto 6.4.
















	Unidad Didáctica Nº 6
	Título de la Unidad Didáctica
Tipos de contratos
	Nº de horas previstas
6





	CONTENIDOS

	· Distinguir las principales modalidades de contratación laboral.
· Conocer las medidas de fomento del empleo de determinados colectivos.
· Identificar los casos en los que se permite la contratación temporal.
· Apreciar la utilidad de los contratos formativos.
· Valorar las oportunidades que puede brindar el trabajo a tiempo parcial.
· Estimar la importancia de los contratos para trabajadores discapacitados en cuanto a la integración de las personas con discapacidad.


	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	Determinar adecuadamente las principales características de las distintas modalidades de contratación laboral.
Delimitar, según el tipo y la finalidad del trabajo, las distintas modalidades de contratación laboral que permite la legislación vigente.
Seleccionar la modalidad más adecuada a un caso concreto
	            K
	R

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento
 de evaluación
	Técnicas 

	RA3. Confecciona la documentación relativa al proceso de contratación, variaciones de la situación laboral y finalización de contrato, identificando y aplicando la normativa laboral en vigor.


	a)	Se han definido los aspectos más relevantes de las condiciones laborales establecidas en la Constitución, el Estatuto de los Trabajadores, convenios colectivos y contratos. 
b)	Se han reconocido las fases del proceso de contratación y los tipos de contratos laborales más habituales según la normativa laboral.
c)	Se han cumplimentado los contratos laborales.
d)	Se han obtenido documentos oficiales utilizando la página web de los organismos públicos correspondientes.
e)	Se han definido los procesos de afiliación y alta en la Seguridad Social. 
f)	Se han obtenido las tablas, baremos y referencias sobre las condiciones laborales: convenio colectivo, bases y tipos de cotización a la Seguridad Social y retenciones del IRPF.
g)	Se han aplicado las normas de cotización de la Seguridad Social referentes a condiciones laborales, plazos de pago y fórmulas de aplazamiento.
h)	Se han identificado las causas y procedimientos de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo según la normativa vigente, así como identificado los elementos básicos del finiquito.
i)	Se ha registrado la información generada en los respectivos expedientes de personal.
j)Se han seguido criterios de plazos, confidencialidad, seguridad y diligencia en la gestión y conservación de la información.

	Determinar adecuadamente las principales características de las distintas modalidades de contratación laboral.

Delimitar, según el tipo y la finalidad del trabajo, las distintas modalidades de contratación laboral que permite la legislación vigente.

Seleccionar la modalidad más adecuada a un caso concreto.

	
Actividades realizadas en la empresa


	

Escritas



Criterios de corrección:
Los reflejados en el punto 6.2.

Criterios de recuperación: 
Los reflejados en el punto 6.4.







	Unidad Didáctica Nº 7
	Título de la Unidad Didáctica
El tiempo de trabajo
	Nº de horas previstas
5





	CONTENIDOS

	· Conocer los aspectos básicos del tiempo de trabajo.
· Identificar la jornada de trabajo y sus correspondientes períodos de descanso.
· Delimitar las situaciones que pueden dar lugar a ampliaciones o reducciones de la jornada de trabajo ordinaria.
· Determinar en qué casos podemos hablar de trabajo nocturno y trabajo a turnos y cuáles son sus consecuencias y características básicas.
· Comprender el calendario laboral.
· Reconocer los permisos a los que tiene derecho el trabajador.


	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	En un caso práctico:
· Identificar la jornada de trabajo.
· Delimitar los períodos de descanso correspondientes.
2. Reconocer circunstancias que pueden dar lugar a la existencia de jornadas especiales.
3. Distinguir, entre varias jornadas planteadas, aquellas que tienen la consideración de trabajo nocturno o trabajo a turnos y extraer conclusiones respecto a sus especialidades.
4. Identificar en el calendario laboral las fiestas que determinan las comunidades autónomas y las corporaciones locales.
5. Reconocer las situaciones que dan lugar a permisos retribuidos para los trabajadores y recordar su duración o conocer la fuente donde consultarla.
6. Calcular correctamente las vacaciones que le corresponden a un trabajador que no ha permanecido todo el año en la empresa.

	K
	R






	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA3. Confecciona la documentación relativa al proceso de contratación, variaciones de la situación laboral y finalización de contrato, identificando y aplicando la normativa laboral en vigor.


	
a)	Se han definido los aspectos más relevantes de las condiciones laborales establecidas en la Constitución, el Estatuto de los Trabajadores, convenios colectivos y contratos. 
b)	Se han reconocido las fases del proceso de contratación y los tipos de contratos laborales más habituales según la normativa laboral.
c)	Se han cumplimentado los contratos laborales.
d)	Se han obtenido documentos oficiales utilizando la página web de los organismos públicos correspondientes.
e)	Se han definido los procesos de afiliación y alta en la Seguridad Social. 
f)	Se han obtenido las tablas, baremos y referencias sobre las condiciones laborales: convenio colectivo, bases y tipos de cotización a la Seguridad Social y retenciones del IRPF.
g)	Se han aplicado las normas de cotización de la Seguridad Social referentes a condiciones laborales, plazos de pago y fórmulas de aplazamiento.
h)	Se han identificado las causas y procedimientos de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo según la normativa vigente, así como identificado los elementos básicos del finiquito.
i)	Se ha registrado la información generada en los respectivos expedientes de personal.
j)Se han seguido criterios de plazos, confidencialidad, seguridad y diligencia en la gestión y conservación de la información.
	En un caso práctico:
Identificar la jornada de trabajo.
Delimitar los períodos de descanso correspondientes.
2. Reconocer circunstancias que pueden dar lugar a la existencia de jornadas especiales.
1. Distinguir, entre varias jornadas planteadas, aquellas que tienen la consideración de trabajo nocturno o trabajo a turnos y extraer conclusiones respecto a sus especialidades.
2. Identificar en el calendario laboral las fiestas que determinan las comunidades autónomas y las corporaciones locales.
3. Reconocer las situaciones que dan lugar a permisos retribuidos para los trabajadores y recordar su duración o conocer la fuente donde consultarla.
4. Calcular correctamente las vacaciones que le corresponden a un trabajador que no ha permanecido todo el año en la empresa.
	



	

Exámenes.


	

Escritas.

Escritas.






Criterios de corrección:
Los reflejados en el punto 6.2.

Criterios de recuperación: 
Los reflejados en el punto 6.4.






























	Unidad Didáctica Nº 8
	Título de la Unidad Didáctica

La Seguridad Social
	Nº de horas previstas
6





	CONTENIDOS

	· Identificar el sistema de la Seguridad Social y su estructura.
· Valorar la importancia de las principales prestaciones.
· Delimitar los diferentes regímenes de la Seguridad Social.
Elaborar los diferentes documentos de afiliación, alta, baja y variación de datos de los trabajadores

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	
	
	

	1. Identificar la estructura del sistema de la Seguridad Social.
2. Definir las principales prestaciones que ofrece la Seguridad Social.
3. Comparar las características principales de los diferentes regímenes de la Seguridad Social.
4. Cumplimentar los documentos administrativos esenciales en las relaciones con la Seguridad Social. 
5. Valorar la importancia que tiene el sistema de la Seguridad Social.

	T
	R




	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA4. Elabora la documentación correspondiente al pago de retribuciones del personal, de cotización a la Seguridad Social e impuestos inherentes, reconociendo y aplicando la normativa en vigor.


	a)	Se han identificado los conceptos de retribución y cotización del trabajador y diferenciado los tipos de retribución más comunes.
b)	Se ha identificado la estructura básica del salario y los distintos tipos de percepciones salariales, no salariales, las de periodicidad superior al mes y extraordinarias. 
c)	Se ha calculado el importe las bases de cotización en función de las percepciones salariales y las situaciones más comunes que las modifican.
d)	Se han calculado y cumplimentado el recibo de salario y documentos de cotización.
e)	Se han tenido en cuenta los plazos establecidos para el pago de cuotas a la Seguridad Social y retenciones, así como las fórmulas de aplazamiento según los casos.
f)	Se han obtenido los recibos de salario, documentos de cotización y listados de control.
g)	Se han creado los ficheros de remisión electrónica, tanto para entidades financieras como para la Administración Pública.
h) Se han valorado las consecuencias de no cumplir con los plazos previstos en la presentación de documentación y pago.

	1. Identificar la estructura del sistema de la Seguridad Social.
2. Definir las principales prestaciones que ofrece la Seguridad Social.
3. Comparar las características principales de los dife-rentes regímenes de la Seguridad Social.
4. Cumplimentar los documentos administrativos esenciales en las relaciones con la Seguridad Social. 
5. Valorar la importancia que tiene el sistema de la Seguridad Social.


	

Exámenes.

.
	

Escritas.






Criterios de corrección:
Los reflejados en el punto 6.2.

Criterios de recuperación: 
Los reflejados en el punto 6.4.



	Unidad Didáctica Nº 9
	Título de la Unidad Didáctica
La nómina: el recibo del salario
	Nº de horas previstas
25





	CONTENIDOS

	· Delimitar el concepto de salario y sus diferentes modalidades de percepción.
· Comprender la función del salario mínimo interprofesional.
· Valorar la importancia de las diferentes garantías que tiene la retribución laboral.
· Identificar las distintas fases a la hora de confeccionar un recibo de salarios.
· Elaborar nóminas tanto de retribución mensual como diaria.


	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	 1. Identificar el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 
2. Analizar el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de creación de empleo y bienestar social. 
3. Valorar la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 
4. Analizar la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una pyme.

	E
	R




	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA4. Elabora la documentación correspondiente al pago de retribuciones del personal, de cotización a la Seguridad Social e impuestos inherentes, reconociendo y aplicando la normativa en vigor.



	a)	Se han identificado los conceptos de retribución y cotización del trabajador y diferenciado los tipos de retribución más comunes.
b)	Se ha identificado la estructura básica del salario y los distintos tipos de percepciones salariales, no salariales, las de periodicidad superior al mes y extraordinarias. 
c)	Se ha calculado el importe las bases de cotización en función de las percepciones salariales y las situaciones más comunes que las modifican.
d)	Se han calculado y cumplimentado el recibo de salario y documentos de cotización.
e)	Se han tenido en cuenta los plazos establecidos para el pago de cuotas a la Seguridad Social y retenciones, así como las fórmulas de aplazamiento según los casos.
f)	Se han obtenido los recibos de salario, documentos de cotización y listados de control.
g)	Se han creado los ficheros de remisión electrónica, tanto para entidades financieras como para la Administración Pública.
h)Se han valorado las consecuencias de no cumplir con los plazos previstos en la presentación de documentación y pago.
 
	1. Identificar el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 
2. Analizar el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de creación de empleo y bienestar social. 
3. Valorar la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 
4. Analizar la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una pyme.
	



	

Exámenes.


	

Escritas.







Criterios de corrección:
Los reflejados en el punto 6.2.

Criterios de recuperación: 
Los reflejados en el punto 6.4.











	Unidad Didáctica Nº 10
	Título de la Unidad Didáctica
Trámites de cotización y retención
	Nº de horas previstas
25





	CONTENIDOS

	· Delimitar la parte de la cotización a la Seguridad Social que corre a cargo del empresario.
· Identificar los distintos documentos necesarios para llevar a cabo las obligaciones de cotizar y retener.
· Elaborar los diferentes documentos de cotización, retención e ingreso a cuenta.
 -- Valorar la importancia de la entrega de estos documentos en el plazo reglamentario


	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	1. Identificar el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 
2. Analizar el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de creación de empleo y bienestar social. 
3. Valorar la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 
4. Analizar la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una pyme.

	O
	R







	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA4. Elabora la documentación correspondiente al pago de retribuciones del personal, de cotización a la Seguridad Social e impuestos inherentes, reconociendo y aplicando la normativa en vigor.


	a)	Se han identificado los conceptos de retribución y cotización del trabajador y diferenciado los tipos de retribución más comunes.
b)	Se ha identificado la estructura básica del salario y los distintos tipos de percepciones salariales, no salariales, las de periodicidad superior al mes y extraordinarias. 
c)	Se ha calculado el importe las bases de cotización en función de las percepciones salariales y las situaciones más comunes que las modifican.
d)	Se han calculado y cumplimentado el recibo de salario y documentos de cotización.
e)	Se han tenido en cuenta los plazos establecidos para el pago de cuotas a la Seguridad Social y retenciones, así como las fórmulas de aplazamiento según los casos.
f)	Se han obtenido los recibos de salario, documentos de cotización y listados de control.
g)	Se han creado los ficheros de remisión electrónica, tanto para entidades financieras como para la Administración Pública.
h)Se han valorado las consecuencias de no cumplir con los plazos previstos en la presentación de documentación y pago.
	 1. Identificar el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 
2. Analizar el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de creación de empleo y bienestar social. 
3. Valorar la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la colaboración como requi-sitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 
4. Analizar la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una pyme.



	
Exámenes.

.

	
Escritas.






Criterios de corrección:
Los reflejados en el punto 6.2.

Criterios de recuperación: 
Los reflejados en el punto 6.4.






	Unidad Didáctica Nº 11
	Título de la Unidad Didáctica
Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
	Nº de horas previstas
4




	CONTENIDOS

	· Distinguir los supuestos en los que es posible la modificación de las condiciones pactadas en el contrato de trabajo. 
· Diferenciar las diversas causas que pueden dar lugar a la suspensión del contrato de trabajo.
· Identificar las causas por las que se puede producir la extinción de la relación laboral.
· Determinar los efectos jurídicos de la extinción del contrato de trabajo.
· Confeccionar la documentación relativa a las variaciones de la relación laboral y a su finalización.



	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	1. Identificar la estructura del sistema de la Seguridad Social.
2. Definir las principales prestaciones que ofrece la Seguridad Social.
3. Comparar las características principales de los diferentes regímenes de la Seguridad Social.
4. Cumplimentar los documentos administrativos esenciales en las relaciones con la Seguridad Social. 
5. Valorar la importancia que tiene el sistema de la Seguridad Social.

	T
	R




	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA3. Confecciona la documentación relativa al proceso de contratación, variaciones de la situación laboral y finalización de contrato, identificando y aplicando la normativa laboral en vigor.



	a)	Se han definido los aspectos más relevantes de las condiciones laborales establecidas en la Constitución, el Estatuto de los Trabajadores, convenios colectivos y contratos. 
b)	Se han reconocido las fases del proceso de contratación y los tipos de contratos laborales más habituales según la normativa laboral.
c)	Se han cumplimentado los contratos laborales.
d)	Se han obtenido documentos oficiales utilizando la página web de los organismos públicos correspondientes.
e)	Se han definido los procesos de afiliación y alta en la Seguridad Social. 
f)	Se han obtenido las tablas, baremos y referencias sobre las condiciones laborales: convenio colectivo, bases y tipos de cotización a la Seguridad Social y retenciones del IRPF.
g)	Se han aplicado las normas de cotización de la Seguridad Social referentes a condiciones laborales, plazos de pago y fórmulas de aplazamiento.
h)	Se han identificado las causas y procedimientos de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo según la normativa vigente, así como identificado los elementos básicos del finiquito.
i)	Se ha registrado la información generada en los respectivos expedientes de personal.
j)Se han seguido criterios de plazos, confidencialidad, seguridad y diligencia en la gestión y conservación de la información.

	1. Identificar la estructura del sistema de la Seguridad Social.
2. Definir las principales prestaciones que ofrece la Seguridad Social.
3. Comparar las características principales de los diferentes regímenes de la Seguridad Social.
4. Cumplimentar los documentos administrativos esencia-les en las relaciones con la Seguridad Social. 
5. Valorar la importancia que tiene el sistema de la Segu-ridad Social.




	
Actividades realizadas en la empresa.


	





Criterios de corrección:
Los reflejados en el punto 6.2.

Criterios de recuperación: 
Los reflejados en el punto 6.4.



	Unidad Didáctica Nº 12
	Título de la Unidad Didáctica
Documentos sobre incidencias laborales

	Nº de horas previstas
4




	CONTENIDOS

	· Diferenciar los distintos tipos de absentismo laboral, elaborando los índices correspondientes.
· Delimitar los diferentes documentos relacionados con las vacaciones anuales.
· Identificar los diferentes tipos de excedencias y cumplimentar el formulario establecido para su control.
· Cumplimentar una hoja de control de gastos ante posibles desplazamientos del personal.


	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	1. Identificar el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 
2. Analizar el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de creación de empleo y bienestar social. 
3. Valorar la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 
4. Analizar la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una pyme.

	T
	R




	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA5. Elabora la documentación relativa a las incidencias derivadas de la actividad laboral de los trabajadores, describiendo y aplicando las normas establecidas.


	a)	Se han determinado los aspectos básicos de las relaciones laborales en cuanto a sus comunicaciones internas.
b)	Se han elaborado los formularios de recogida de datos sobre el control presencial, incapacidad temporal, permisos, vacaciones y similares.
c)	Se han realizado cálculos y estadísticas sobre los datos anteriores, utilizado hojas de cálculo y formatos de gráficos. 
d)	Se han elaborado informes básicos del control de presencia, utilizando aplicaciones de proceso de texto y presentaciones. 
e)	Se ha realizado el seguimiento de control de presencia para conseguir la eficiencia de la empresa.
f)Se han realizado periódicamente copias de seguridad periódicas de las bases de datos de empleados.



	1. Identificar el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 
2. Analizar el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de creación de empleo y bienestar social. 
3. Valorar la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la colaboración como requisitos in-dispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 
4. Analizar la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una pyme.
	


	Actividades realizadas en la empresa.
	



Criterios de corrección:
Los reflejados en el punto 6.2.

Criterios de recuperación: 
Los reflejados en el punto 6.4.


























	Unidad Didáctica Nº 
13
	Título de la Unidad Didáctica
Recursos Humanos y Calidad
	Nº de horas previstas
4




	CONTENIDOS

	· Comprender el significado y alcance de los modelos de gestión de calidad. 
· Identificar los principios de la gestión de calidad.
· Distinguir las fases de implantación de un modelo de calidad.
· Conocer el modelo de autoevaluación EFQM.
· Aplicar procedimientos de calidad en la gestión de los Recursos Humanos


	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	1. Conocer los principios básicos de un modelo de gestión de calidad.
2. Identificar las fases de implantación de un modelo de calidad.
3. Valorar la integración de los procesos de Recursos Humanos con otros procesos administrativos de la empresa.
4. Reconocer las normas básicas de prevención de riesgos laborales.
5. Conocer y valorar positivamente los criterios de confidencialidad, seguridad y diligencia que se deben respetar en la gestión y conservación de la información y la documentación.
6. Comprender la necesidad de realizar periódicamente copias de seguridad informáticas para garantizar la conservación de los datos en su integridad.
7. Conocer los procesos para minimizar el impacto ambiental de su actividad y tomar conciencia de su importancia.
8. Aplicar la técnica de las 3R –reducir, reutilizar, reciclar– en la elaboración y conservación de la documentación.

	O
	R




	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA6. Aplica procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental en las operaciones administrativas de recursos humanos reconociendo su incidencia en un sistema integrado de gestión administrativa.

	a)	Se han diferenciado los principios básicos de un modelo de gestión de calidad.
b)	Se ha valorado la integración de los procesos de recursos humanos con otros procesos administrativos de la empresa.
c)	Se han aplicado las normas de prevención de riesgos laborales en el sector.
d)	Se han aplicado los procesos para minimizar el impacto ambiental de su actividad.
e)	Se han aplicado en la elaboración y conservación de la documentación las técnicas 3R: reducir, reutilizar, reciclar.

	1. Conocer los principios básicos de un modelo de gestión de calidad.
2. Identificar las fases de implantación de un modelo de calidad.
3. Valorar la integración de los procesos de Recursos Humanos con otros procesos administrativos de la empresa.
4. Reconocer las normas básicas de prevención de riesgos laborales.
5. Conocer y valorar positivamente los criterios de con-fidencialidad, seguridad y diligencia que se deben res-petar en la gestión y conservación de la información y la documentación.
6. Comprender la necesidad de realizar periódicamente copias de seguridad informáticas para garantizar la conservación de los datos en su integridad.
7. Conocer los procesos para minimizar el impacto ambiental de su actividad y tomar conciencia de su importancia.
8. Aplicar la técnica de las 3R reducir, reutilizar, reciclar en la elaboración y conservación de la documentación.



	Actividades realizadas en la empresa.
	



Criterios de corrección:
Los reflejados en el punto 6.2.

Criterios de recuperación: 
Los reflejados en el punto 6.4.


	Unidad Didáctica Nº 14
	Título de la Unidad Didáctica

Aplicaciones Informáticas
	Nº de horas previstas
16




	CONTENIDOS

	· Diferenciar los distintos tipos de aplicaciones informáticas, así como sus diferentes utilidades y funciones para el cumplimiento de las tareas que se van a desempeñar en el departamento de Recursos Humanos.


	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	1. Identificar el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 
2. Analizar el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de creación de empleo y bienestar social. 
3. Valorar la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 
4. Analizar la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una pyme.

	T
	R





Criterios de corrección:
Se imparte en el Módulo de Libre Configuración.

Criterios de recuperación: 
Se imparte en el Módulo de Libre Configuración.
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